
FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACAJETE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por María , 	. 	. . 	 ,..•,•- 	. 	 . 
Magdalena Martínez Rivera,quien se osterta.\como Sindica del Municipio de Acajete, 
Veracruz de Ignacio de la 	 conforme aliítb de la misma fecha. Conste. 

Ciudad díMéxÍco, a veintiudnib 1dos mil diecinueve. 
• 1'. 	 •-•' 	. 	•., 	.. 	- 	-' 

	

" \ 	 •I.'.• .. 	• 1 
Visto ekescrito de dernanda\y los anexos, de quien,se ostenta como 

•..-.. ,..-. 	1 	•.- 	'. 
Sindica rdel. Municipio- ,,d Acajet,• ieracruz.'de, Ig '— 'e o--  de la Llave, 

mediante, los cuales .piomué'e contrbvérsi -contitucio 	contra el Poder 

u Director-General de 

Contabilidad (3ubernamentai .ysu 'uirector.ae uue' 	Pública,'así como la 

Contaduría Mayor de"Háóiénda 	 . ltivo,todós d dicha entidad 
• '. 

ko 

federativa, en la ueJrnúna io.siguieñ': 

"1).- De. las autoridades eñla8ás sed andala..7th'alidez dela's órdenes, 
instrucciones, autonzaciots y/o aprob .i'-s que se haya emitido para la 
realización de la indebida retenciontde las partidipaciones federales que le 
corresponden al Municipio de Ac.1 te Veracruz, por ólcorcepto de Ramo 
General 23  que indebidamente 	retenidaporeI Gobierno del Estado 
de Veracruz en 2016; y, en lo ,,_pa- dtj  lar ,a.-  ---Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la lnv ión20i6 FORTAFIN2OI6, $3,500,000.00  --- Así 
como los recursos correspoientes a los Remanentes Bursátiles 2016 por un 
monto de $210,048.74  --- 	os que hace tiempo fueron entregados al 
Estado por la Secretaria de acienda y Crédito Público. --- 2- Se reclama de 
todas las autoridades antes señaladas la invalidez de cualquier orden para 
llevar acabo los de \jtos y retención indebidos de las participaciones 
federales que le corre. .nden Al municipio que represento por conceptf de' 
Ramó General '23, 	eh. Io.•-particuilara: --- Fondo; de Fortalecinünto-•' 
Financiero para la Inversión 2016 FORTAFIN 2016, $3,500,000.00 --- Así 
como los recursos correspondientes a los Remanentes Bursátiles 2016 por un 

(1 'í'flI ' 	" 	" 	'.\ i 	I, 	 I/\ ii 1 I\ i1', 
u r vmontode$210,O4&74 - Mismosque hace 'rneses ya fueron entregadosaI 

Estado por la Secretaria Hacienda y Crédito Público. --- 3.- Se reclama la 
omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, en el 
cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo General 23, y  en lo particular: --- Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión 2016 FORTA FIN 2016, 
$3,500000.00 --- Así como los recursos correspondientes a los Remanentes 
Bursátiles 2016 por un monto de $210,048.74 --- Que le corresponden al 
municipio que represento, no obstante que hace meses que estas le fueron 
transferidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. --- 4. Se declare 
en la sentencia que se pronuncie en la Controversia Constitucional que ahora 
inició, la obligación de las autoridades demandadas de restituir y entregar las 
cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las participaciones que 

rin.-. .-.! 	 .-. 	.-. .- • ,- .-. 	fl 	e.  rin! 	n .', rin 	nr e.! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ejecutivo, la Secretaría de 
— 	 - - - 	 V 
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concepto de Ramo General 23, y en lo particular a: 	Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para la inversión 2016 FORTA FIN 2016, 
$3,500,00000 --- Así como los recursos correspondientes a los Remanentes 
Bursátiles 2016 por un monto de $210,048.74 Así como también se les 
condena al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso 
de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones, por el retraso 
injustificado, en entregarlos a mi representado." 

[El subrayao es propio]. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso j)1,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12  y 

11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del: 

Artículo 105 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, sé: 

tiene por presentada a la promovente con la personalidad que ostenta4  y sé 

admite a trámite la demanda que hace valer, con reserva de los motivos d$ 

improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

En este séntido, se le tiene designando delegados y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña a su escrito de demanda, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos; sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír 

y recibir notificaciones el que señala en Veracruz de Ignacio de la Llave, en 

virtud de que Is partes están obligadas a designar uno en la ciudad sede dd 

este Alto Tribunal. 

En esta lógica, se requiere a la promovente para que en el plazo dé  

tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído,: señale domicilio para oír y recibir  

1  Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en lo 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, $ 
susciten entre: (...) 
i)Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o. disposiciones generales 

2 Atculo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de Inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciooes. del Código Féderal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero ihteresado deberán comparecer a juicio po 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pará 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezáa a juicio goza de la representación legal ' 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario (...) 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en: términos del numeral y fracción siguientes: 
Artículo 37 de la Léy Orgánica del MunicipioiLibre del Estadoide Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 

(...) 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...) 
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C)

Í 11  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, 

316 y 32, párrafo primero 7, de la ley reglamentaria de la materia, y 3058  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1dela bitadáley, ásí cómo de conformidad en la tesis 

del Tribunal Pleno dé-rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

RECIBIR NQTIFICACIONESEN. EL'&JGAR.ENQUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA( CORT& 'DE) JUSTICIA .DE -L'A; 'NAda .(APLICA ClON 
. \ .i- 

SUPLE TORIA DEL ARTICULO: \305,, ,,.DEL' CODI e  PEEDERAL  DE - - - 	 1 	
.• 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA\ LEY REG AMENTARIA DE LA 

MATERIA.'.
:' 
 '• 

- 

mas, atehtoá su petición'uéIvájescopias certificadas de la 

constancia de mayoría yyidez de sind'icatura' ica, expedida`  por el Consejo 

Municipal de.Acajete..del-qrganismb P" lico;Local Electoral:dé Veracruz de 

Ignacio de la-lilave el sietéde juniode"mil diecisiete,y el extracto de la 

Gaceta Oficial dé la entidadde vei ocho dediciemb're'de dos mil diecisiete, 4%.% 	 - 

que contiene la lista deS- los nom'sdequienes resultaron electos en la 
-It ,- 

elección de ayuntamientos c nforhié'aas constancias de mayoría relativa y 

 Ir 

'. 
1. 

LAS PARTES ES TAN OBLIGADASA'SENAbAR DOMICILIO PARA OIR Y 

 A-54 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, 

las subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de 

este asunto, se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con 

lo indicado. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones] y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (...) 	. 

. t,En, las controversias constitucio '- no se 	
f 

admitirá ninguna forma diversa de representaciona la právista 
'- 	en el parrafo anterior sin embar o or medio de oicio podrán acreditarse delegados parquehag 

promociones, cbnburian á. .lasaudiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
6  Artículo 31. Las partes podrán.ofrecer todo.tipo de pruebas,, excepto la.de posiciones y.aquellasque.áean 

S Lcbrtdris radeh O E cuaqíco luierascorrespond ra al r nitro\instru'cor desdhar 1e arodcfueÍiJ 
pruebas que no guarden relacion con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8  Articulo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o  
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en nue 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en. que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Tesis P. IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192286, página 796. 

FORMA 
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de asignación expedidas por el citado organismo, con las que acreditó su 

personalidad, previa certificación de una copia, para que obre en autos. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 1110, y 26,, 

párrafo primero11, de la invocada ley reglamentaria, se tiene comoj 

demandado en este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de Ja Llave, mas no asía la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado, su Director General de Contabilidad Gubernamental 

y su Director de Cuenta Pública, así como la Contaduría Mayor de Hacienda 

4
del Poder Legislativo, todos de dicha entidad federativa, ya que dicha 

secretaría es una dependencia subordinada a dicho poder, el cual debe 

comparecer por conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las, 

medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en 

este asunto, y la citada contaduría, es una depéndencia subordinada al Poder 

Legislativo deU Estado, al cual no se le atribuye ningún acto u omisión en el 

presente medio de control constitucional. 

Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia de rubro 'LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE 

ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS"12 . 

Consecuentemente, emplácese al Poder •Ejecutivo de Veracruz d 

Ignacio de la Llave con copia simple del escrito de cuenta, para que preSente.  

su contestacidn  dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir  

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído y, al 

hacerlo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán por lista hasta 

en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código Federal dq 

Procedimientos Civiles. 

10  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Co.nstituciiór 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u árgano que hubiere mitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el actoque sea objeto de la controversia; ( ... ) 
11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la: parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación y dará vista a las demás partes para qué  
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
12 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XII, agosto de dos mil, número de registro 191294, página;967. 

/ 
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Además, a fin de integrar debidamente el expediente, 

conforme al artículo 3513  de la citada normativa reglamentaria 

y la tesis de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 

DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER "14 , se 

requiere al poder demandado para que al dar contestación a la demanda 

remita copia certificada de todas las documentales relacionadas con la 

omisión impugnada, apercibido,qud"no
r

cumplir con lo anterior, se le 
\ \'  

aplicará una multa eritérminos del artículo 59(fta&ión l5,  del citado Código 
-. 

Federal de Procedftnientos Civile%. . 

	

It, 	-_.,• -' - - • . 

	

Por otro lado, con aóÇ6 	nuffleri kÓ',fracclbn 11116,  de la citada 

normativa\r'e"glamehtari 	o9 11 a, 1 tgar a'rro'veer  .onformidad la 

solicitud de 1a promovente eneL,sentido-  de te 	'como tercero 

interesadó a la Sécretaría dé'Hacieñd.y Crédito 'úblico,al no advertirse 
1 	 ' 	 • 

el perjuicio o.aféctación qüe:: podía. 'pbducirle ' esolución 1 que en su 
- 	;\;..... 	'•'__ 

momento dicte este Alto Ttibunal. 
Al 

En otro orden de ideas, con copia irtiple,. escrito de cuenta, dese vista 

a la Fiscalía 	 la -Repúl ffipa para' que, hasta' antes de la 

celebracion de-la audiencia de ley, maeste-lo que a su representación 

corresponda; igLialñiente,a' la Co .,jería JurídicaIdelGobierno Federal, 

con la finalidad de 'que,si con"4aquí Iarnateria del presente juicio 

trasciende a sus funciones 	nstituci6ñales, manifieste lo que a su esfera 

competencia¡ convenga, has; . ntes de la celebración de la audiencia de ley. 

1çwJ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1ÓÑ 

13  Artículo 35 de ia Ley Reglamentaria de ias Fraccionesj y U deLArtícuio 105 de la Constitución 

S Fii&iaI..Eh 	 p&rá ecrt prUe6'as a?aimejr pbve'r,jfijndo al fe'cij tJ 	1 	1 	' 	' 	1. 	, 1 	 . J 	1 • ,l '.. - 	/ 	L. 	L...... 	'. 	1 	•  
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podra requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14  Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, número de registro 200268, página 85. 
15  Artículo 59 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 	- 
16  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. 'Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
uI. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ) 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V17, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio18  del, 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así' como el artículo Décimo Séptimo,'  

Transitorio19  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso20. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del escrito 

de cuenta. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28721  del mencionado Códigó 

Federal de Procedimiento Civiles, hágase la certificación de los días en que  

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquése. Por lista, por oficio a la Fiscalía Genera[ de la República, 

"Artículo 10 de I 
1  a Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General  de la República. ( ... ) 
18 Artículo Sexto liransitorio  del Decreto por el quese expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o dl 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencia 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los término 
de esta Ley. 
19 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por eh que se reforman, adicionan y derogar 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de estp 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, seprocederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos ¿n que haya ejercitado acciones de inconstitubional¡dad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constituciói  que se adiciona por virtud de este Decretp, 
que se encuentren án trámite a la entrada en vigor de las disposidiones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal qu 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
20 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJMFEN/237/2019, de once de maro 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretado General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de lós 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
21 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día n 
que comienza a corer un término y del en que deba concluir.  La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surtasus  efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el términ. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón' no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

así corno a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, y en 

sus residencias oficiales, por esta ocasión, al Municipio de 

Aóajete, así como al Poder Ejecutivo, ambos de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

En ese .orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del  

presente acuerdo y del escrito de demanda a la Oficina de  

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de  

Veracruz de Ignacio de laLlav', con residendiaen XaIaDa, por conducto del  
' 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo GeneralF'lenario 12/2014, a fin de - ---- 

que genere lÇbólta de turno 	e:'driéspon1a yia envíe al órgano 
1 	 \'j 	• 	-. '. 	 - 

jurisdiccional en turno,', a .efectmdeque, . de.conformidadcon lo dispuesto en -.' 
II,) 	 . 	' 

los articulos 15722  deIa.ey Organica delPoder.'Judicial 
/'/j iI 

párraforirnero.3, y 52 dlaile'':reilafrettara dela niat 

efectos de lo previsto en los artículos 29825 y6 del citado Código Federal 

de Procedimientos Civiles, la copia digializada de este proveido, en la que 

conste la evidncia ciptog'rafica de iaN/ electronica del servidor publico 

responsable de su rernísión porel\MINTERSCJf hade las veces del 

'Ia.Federación, 4, 

lleve 	acabo la 
% 	/ 	

( 
diligencia de notificacion por oficioal.Municipiode Acajete,.y al Poder 

J 

Eiecutivo, ambos.de Veracruzde Ignaciode laSç e, en sus, residencias  
1 	1 	¡ 

oficiales, de lo ya indicado,-' loant'erior,enIahteligencia d& que para los 

22 Artículo 157 de la Ley Orgánica (el .der Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la 	a Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
23 Artículo 4 de la Ley Regi. - it.ria de ias Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal Las resoluciones deber .,v .tificarse al dia siguiente al en que se hubiesen'pronunciado mediante 

- 	publicacion en listayporoficioent-gadoen el domicilio de las partes, por-conducto delactuario o rnediánt 
c1,11 

j?réoen piezacértificada con auséd,e r&cito.'En ¿ádos urgentes, podrá 'ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
24 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus-oficinas, r- . 	. 	• 	. 	r 	 t 	 b 	 ,, 	fi 	' 	1 ' 	LI 	1 

S i 	domicilio olugar,en que se encuentren. En caso de quelas notificaciones se hagan porconducto de actuari 
 '.J 1 	.L Í 	r 	. 	 L 	1.-.. ./ L.# ..., 	.. 	' . .. '-.- '- . -..' ' 	'-' . 

se hara constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25 Artículo 298 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
26 Artículo 299 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2019 

despacho número 706/2019, en términos del jarticulo 14, párrafo priiner027,: 

del citado Acudrdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin, de que en auxilio de las labores de este  Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligeniado por esa 

misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma eV'inistrolttructor  Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa gon ha Maestra 'Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Con roversias Constitucionales y de 

Acciones de Incónstitucionatidad de la SuI 'secr.etría General 'de Acerdos 

de este Alto Tribunal, que da\fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de véiniuno dé junio de dos mil diecinueve, diçtadp po 
el Mnistro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constituciona 
2351:2019, promdvida por el Municipio de Pcajete, Neracruz de Ignacio de la Llava;Constei 

MLM2 

27 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíbs de información realizados p61co.nducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en lainteUgencia e que er 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC•1/2O1, si sé trata de acuerdos, actaso razones 
emitidas o generadas con la participación de ilmo o más servidores públicos de la»SCJN o del respectivc 
órgano jurisdicciona del FJF, si se ingresan endocumento digitalizado cuyo original contenga las firmas d 
éstos, bastará que a FIREL que se utilice pata su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidorj 
público responsablá de remitir dicha información; en la iriteligncia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cuál 
corresponde a su orginal. (...) 
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